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ORDENANZA MUNICIPALN° J 7 -2012-MPY

Yungay, '1S JUl. 2012
EL SEÑOR ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY;

POR CUANTO:
"

El Concejo Municipalde la Provincial de Yungay, en Sesión Ordinaria Nº 23-2012 del 18 de
junio del año 2012, aprueba la adecuación a la Ley Nº 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, de la
Municipalidad del Centro Poblado de Punap del Distrito de Quillo, provincia de Yungay, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo señalado en el artículo 194º de la Constitución Política del Perú, la
misma que fuera modificado por ley Nº 27680, que aprueba la reforma Constitucional del capítulo XIV
del título V, sobre descentralización, establece que las Municipalidades Provinciales y Distritales son
órganos de Gobierno local con autonomía política, económico y administrativa en los asuntos de su
competencia;

Que, los artículos 128º a 135º de la Ley Orgánica de Municipalidades Nª 27972, reglamentó el
régimen de creación, funcionamiento, elección de autoridades y recurso de las Municipalidades de los
Centros Poblados, confiriendo a las Municipalidades Provinciale-, la facultad de creación o adecuación,
mediante Ordenanza;

Que, dentro de la jurisdicción de la Provincia de Yungay, se promulga la Ordenanza Municipal
Nº 1O-2004-MPY sobre adecuación de las municipalidades de Centros Poblados de la Provincia de
Yungay a la Ley vigente, considerando que era necesario el establecimiento de un marco normativo
general, que permite a las municipalidades de Centros Poblados existentes, cuenten con un sustento
legal y técnico necesario;

Que, la Ley Nº 28458, establece que la adecuación se basa en aspectos como competencias y
funciones, que son materia de delegación, limitación dentro del cual la Municipalidad del Centro
Poblado cumplirá sus funciones y competencias delegadas, el régimen de organización interior y las
atribuciones administrativas y económicas tributaras que tendrá la Municipalidad del Centro Poblado
dePUNAP;

Que, el artículo 133ª de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley Nº 27972, establece que las
Municipalidades provinciales y distritales están obligadas a entregar a las municipalidades de los
Centros Poblados de su jurisdicción, en proporción a su población y a los servicios públicos delegados,
por un porcentaje de sus recursos económicos propios y los transferidos por el gobierno nacional para el
cumplimiento de los servicios públicos delegadas;
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Que, el señor Alcalde de la Municipalidad del Centro Poblado de PUNAP,
jurisdicción del Distrito de Quillo y \ Provincia de Yungay, ha solicitado
representada de acuerdo a la Ley Nº 27972, adjuntando el expediente
exige la norma;



, ..

Que, teniendo la Resolución Municipal de creación de la Municipalidad del Centro Poblado de
PUNAP, perteneciente al Distrito de Quillo, Provincia de Yungay, Departamento de Ancash;

Que, con los informes favorables de la Gerencia de Planificación y Presupuesto, División de
Desarrollo Urbano y Rural y la Gerencia de Asesoria Jurídica, se establece la factibilidad técnica y legal
a favor de la adecuación de la Municipalidad del Centro Poblado de Punap;

y estando a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972 y
con el voto unánime del Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de Concejo Nº 23-2012 de fecha 18 de
Junio de 2012, se aprobó la siguiente:

ORDENANZA DE ADECUACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD ,JEL CENTRO POBLADO DE PUNAP
DEL DISTRITO DE QUILLO, PROVINCIA DE YUNGAY A LA LEY ORGÁNICA DE

MUNICIPALIDADES Nº 27972

ARTÍCULO PRIMERO: ADECUÉSE, el funcionamiento de la Municipalidad del Centro Poblado de
PUNAP de acuerdo a la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, creado mediante Resolución por
parte de la Municipalidad Provincial de Yungay con denominación de Municipalidad del Centro
Poblado de PUNAP, ubicado en el Distrito de Quillo, Provincia de Yungay y Departamento de Ancash.

ARTÍCULO SEGUNDO: PRECISAR, que el Centro Poblado de "PUNAP", según a las coordenadas
UTM y respetando los limites cuando fueron creados, sus límites son:
POR EL NORTE : Con la Provincia de Huaylas.
POR EL ESTE : Con el Distrito de Matacoto.
POR SUR : Con el Distrito de Cascapara.
POR EL OESTE : Con el Centro Poblado de Huacho.

ARTÍCULO TERCERO: DELEGAR, al Centro Poblado de PUNAP, las siguientes competencias,
funciones y atribuciones:

A. Sobre Organizaciones del Espacio físico y Uso del Suelo:
1. Ejecutar directamente o proveer la ejecución de las obras de infraestructura urbana o rural que

sean indispensables para el desenvolvimiento de la vida del vecindario, la producción, el
comercio, el transporte y la comunicación en el distrito, tales como pistas o calzadas, vías,
puentes, parques, mercados, canales de irrigación, locales comunales y obras similares en
coordinación con la municipalidad provincial respectiva.

2. Identificar los inmuebles en estado ruinoso y calificar los tugurios en los cuales deban realizarse
tareas de renovación urbana en coordinación con la Municipalidad Provincial y el Gobierno
Regional.

B. Saneamiento, Salubridad y Salud

l. Proveer los servicios de saneamiento rural cuando estos no puedan ser atendidos por las
Municipalidades Distritales o las de los Centros Poblados Rurales. Y coordinar con ellas para
la realización de campaña de control de epidemias y sanidad animal.

2. Difundir programas de saneamiento ambiental en c oordinación
Distritales y organismos regionales y nacionales pertinentes.

3. Gestionar la atención primaria de salud, así como construir
botiquines y puestos de salud en los Centros Poblados que
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las Municipalidades Distritales, Centros Poblados y los organismos regionales y nacionales
pertinentes.

4. Realizar campaña de medicina preventiva primeros auxilios, educación sanitaria y profilaxis
local.

C. Tránsito Vialidad y Transporte Público
Establecer la nomenclatura y señalización de calles y vías de acuerdo con la regulación provincial
yen coordinación con la Municipalidad Provincial.

D. Educación, Cultura, Deporte y Recreación
1. Promover el desarrollo humano sostenible a nivel local, propiciando el desarrollo de

comunidades educadoras.
2. Promover la diversificación curricular, incorporando contenidos significativos de su realidad

sociocultural, económica, productiva y ecológica.
3. Monitorear la gestión pedagógica y administrativa de las instituciones educativas bajo su

jurisdicción en coordinación con la Dirección Regional de Educación y las Unidades de
Gestión Educativas, según corresponda, fortaleciendo su autonomía institucional.

4. Apoyar la creación de redes educativas como expresión de participación y cooperación entre los
centros y los programas educativos de su jurisdicción, Para ello se harán alianzas estratégicas
con instituciones especializada de la comunidad.

5. Impulsar y organizar el Concejo Participativo Local de Educación, a fin de generar acuerdos
concertados y promover la vigilancia y el control ciudadano.

6. Apoyar la incorporación y el desarrollo de nuevas tecnologías para el mejoramiento del sistema
educativo este proceso se realiza para optimizar relación con otros sectores.

7. Promover, coordinar ejecutar y evaluar con los gobiernos regionales, los programas de
alfabetización en el marco de las políticas y programas nacionales de acuerdo con las
características socioculturales y lingüísticas de cada localidad.

8. Fortalecer el espíritu solidario y el trabajo colectivo, orientado hacia el desarrollo de la
convivencia social, armoniosa y productiva a la prevención de desastres naturales y a la
seguridad ciudadana.

9. Promover la cultura de la prevención, la preservación del medio ambiente mediante charlas
educativas.

1O.Fomentar el turismo sostenible y regular los servicios destinados a este fin, en cooperación con
las entidades competentes.

1LImpulsar una cultura CÍvica de respeto a los bienes comunales de mantenimiento y limpieza y
de conservación y mejora del ornato local.

12.Promover espacios de participación, educativos y de recreación destinados a adultos mayores de
la localidad.

13.Promover actividades culturales diversas.
14.Promover la consolidación de una cultura de ciudadanía democrática y fortalecer la identidad

cultural de población campesina, nativa y afroperuano.

E. Abastecimiento y Comercialización de Productos Agrícolas
Promover la realización de ferias de productos alimenticios, agropecuarios y
la creación de mecanismos de comercialización y consumo de productos

F. Programas Sociales, Defensa y Promoción y Derechos
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I hhll1dlr \ promover los derechos det niño, dt'l ad"I, \( ente, de Id mujer \ del ddulto muvor , propi. iando
t',p;Ki()~ para su pan irrpación en el IlIH,1 Lit' la, invt ancias munic ipalcs.

G, Seguridad Ciudadana

(('urdina! 'un {,I (.OT1l!lP dI' Pef"llsa (i\ li el..! dlSll uo, Id, ac iroru-, nt'u's.tri,l<; para 1" dll'llCit'lll dI' IJS
pnbbt ¡"I1".S d"ll1ndi, ••d"s p(lr dl'SJ'lrt·S naruruh-, (l d., llITd íllCj¡ k.

H. Registros Civiles

Blindar servi, IU dé 1('~lsltllS civiles. en td11l"','lr,m,lt"rt· ,] la ,,,mp"lt'[Jlíd ('"ltlSI\.! de le1 KE.'\IH"

¡\RTiCIILO CUARTO: DELEGAR . .Jlt('nlll1 pohlad" de' PllNAP. LISdtrihuciofll'S ddl1llJ1IS1r~IlI\.Js,p(o!1,ími':I' \

t ribut.rri.rv, n,'('Sdlld' Pd!d el, umphmu.nu Jl' lel' Iuncion--, pn)( "d"l1t" d..J('gJd;¡s par.: (uyo "ft'l'IO l' u-nu-n.Io "n
cuvnt a su T••xlo 1 ni. (' d., I'ro'l'dilllll'ntfl.\ \dmillislldllVllS TI l' \ \'tg,'ntl'S,

ARTfCl'LO Ql'INTO: Elrégllll\:l1 dt' olg,rnizJ,ié'll irnorn.: ti, 1.1~lul1i(ip<Jlidad d"I,t'II110 p"hl."J" PUNAP. Sl'ILÍ

estable'cld" mcdi.inu- OrJ •.t1al1/J \luni, ipul d-bidamerue aprohado por su (:"IlCl'jll \Junillpal con .lrH'glo a las

disposlLlonvs ('t
1I1It'niddS en L, I ev Or¡.,ánll.J de l\lun¡ul.h¡JiJ~ldc~ '\' 27972, ell (u,mto Iuc-rrn ,,¡plicdhk's, su

,I!sppníhilid,ld J'ft'SUPUt'SLlrlJ \ su, 1l"(l'qdadl'S J•.Sl'r\ICIO, establecj", Jo,>" la ,iguíenl!' vsrruc tura orgJIlIld busir a.

a) Órganos de Gobierno
1) (,OIll:t')O Mun« IpJ1
2) .\1, ,lidid

b) Órganos consultivos, de coordinación y de participación
1) (nmiSH'lll" dt, RL'gidon"

2) JUrHdS the Ild"gd,!ns \""ll1.dl's \ Cnmun.;!t-s

'~) (:,'mJ[(~ dI> I)dl'm,l ( .1\ il

-1) Comit,· de Coordlll,J< I<'n \ l', mal

Órganos de Apoyo
1) Sú rci.ma (¡,'nera]

2) Tesorería

Órganos de Linea
I} D"pdr! .JT1lI'nlO de <;crvi( ill~ :\lunící¡Xllt's,

e) Promoción de Desarrollo Económico Local

1) Ln 1(1S \ Iunu-ipios RUTa les, ('OIlC errar con las «(1muniJades campesinas

2) Articular las ZOl1¿¡S rurales ron las urbanas. fortaleciendo así la economía r<'ginnal

ARTíCULQ_Sk:XTO: TRANSFERIR, rm-dianr, '\cuerdo de Concejo '\ m9 2012:>'JllQ, dI' Iecha al.) de vlarzo li\>

2012, la \lunicip,diJJJ Distrital de C_(uill" informa <JUl' on Sesión Ordinaria de Con(,'jo de It'(ha 09 eh marzo d,
2012, ptlr unarurnrdad .Jrn.lt,h,¡ la t r.mvfcreric r.i econorrnc a d•.S 17 100(1() :\\I<'\'(1S <;"¡('s anuale-s , y S 1.r,N.J7
nuvvc», s('1.', ljUl' wr.í lt,tIl,lt:ríd, e') forma 111l'IlS11dI. u II Id fUI ni, t)~ qUl' lorn·'pond •.al ¡'ondo dI' Cornpr-ns,« ion

vluu« ¡p,d, ,1 fd\~'J d,' l., vlun: il',lliJdd del vcnr rc f'obl,IJll d•. Plr:'\f\P. ['dra ('1 cumj-lmuent« el" Id pn'SldCÍún dt'
Ins sen IIIOS l'úblíl(lS d"ll,t~ddtls, 'U\ n régimen 1" g,lSlo \ r.:n,J¡, Illl1 Se' SllJl'ldfd el IdS J"pllsiuones 1ol1lcniJiJs ('[J Ins
.iruculos J:r~' J:H dI' Id rl'\ (lrgJlliú¡ de vlunu ipdhdad<,\ '\ 271}72· su ur ilrva. ióri :. (l dist nbu. ión SI' pl('( IlIUrJ di'

dcw'nj(1 J Ids nor m.i-, 1,'gaJes \'lgt'lHt's ~' hdjO n'''plln'ahiliddd d,'1 \It ald« r 1m Rt'gido[(',> tlt' I.J vlunir.ipalidad d,.1
( out ro I'obl.rd« de PUNAP

ARTÍCULO SÉPT1MO: COMPRENDER dentro de la lr.1Il,fl'H'l\(hl él que se lefiL'lC el aruculo quinto, Jos recursos
que pervibini dircct.rnu Iltt ti Vlunic rpalidad lito 1 (,ll!m l'ohlado Jl' PUNA!' pUl' delegaciones de funciones y
di ribuciones st'ii.1lad.ts en los .irt Í< u los -1' v C; de' 1.1prvscm. "lC!<-n'¡111d. ,la m imH que se debe cumplir de acuerdo
,¡j articulo ]]3' d,.' la ley OrgiÍniLd dI.' las i\lunicipalidJdes N' 27YT2

-------_.------_.
H¡n " '\ 11 • I I f:
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS

-------

Primera RF.C,ONÓZC.ASE para !"s d,'C[n\ a qur- ,p contrae la norma muni. ipal a la~ siguienn-s Autoridudes de la
Municipalid.u! del Centro Poblado de PUNAP del Distrito de Q.uillo de la Provincia Je Yunguv, por el período de
gohierno <'11 curso:

ALCALDE ; Sr. FFLL\ VICTOR I Rl'CTI OSO I\O).\S,
REGIDORES :"r, (jL:'\.'\HU)ULl:\'l';Ut\/\IJ:S !\fff! \

<;r: ¡'J 'CE'JIO A\J .•.•STN 10 \'l':Vll ¡RO en'\/ \irs
Sr BI,RTtl·\ F \ mOl \ <:1,\ mOl 1'1/\ '\
Sr. A'TlST]'\; (XILU]üIO 1'·\J1TO(;O\J7.¡\U.s
Sr. l.UClOFRl'CTt'OSO T.\!\I,\R!7.

POR TANTO:
De coníorrnidad con el rTl'('CptL1~J(\ en el articulo 20' inciso S) de la le}' Orgáruca de vluniripahdadcs I.ey \1"

27972, prtlllllllgri la present c orden.mz.i, disponiendo su publicación c'OJ1arreglo al articulo 4·V de lit misma Lt'Y,

!l.tdo en l'¡ Palado II,lunillpal d" la Provincia dE' Yungav a Ji('cj,,( h" lías dd mes de Junio de 2012.

---,- ~-~---
Phi:.- 1d¡' \nml'i •••.., '\ 'In!.,' \

\\ l h n \\w.mh!d' ,i.I~'I'.~¡,!jn
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